
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Primero (1°) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo 

Demandante  Miguel Ángel Árquez Mendoza  

Demandado  Gabriela Mendoza 

Radicado  05154 31 12 001 2020 00076 00 

Asunto  Incorpora Comisorio sin diligenciar y requiere 

  

 

Se incorpora al expediente el comisorio número 26 del 12 de junio de 2021, sin 

diligenciar. Y, ante lo manifestado por la Inspección Primera Municipal de Policía 

de Caucasia, se requiere a la ejecutante para que gestione lo pertinente para la 

continuidad de la ejecución en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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